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ag.l Ce 1INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

DEPARTAMENTO GESTION DE COMPRAS
ORDEN DE COMPRA No. 4619000441

NUMERO DE PRO VEEDOR:50000577 NI
NOMBRE DE PROVEEDOR:B. BRAUN MEDICAL CENTRAL AMERICA &

LIBRE GESTION No. : 1Q19000062
i CODIGO DESCRIPCION DE LA MERCADERIA UNIDAD DE CANTIDAD PRECIO ¡

VALOR TOTAL1 PRODUCTO PRESENTACION UNITARIO

MODELO: ELAN 4

GARANTIA DE FABRICA: 24 MESES CONTRA DESPERFECTOS DE FÁBRICA.

VIDA UTIL DEL PRODUCTO: 3 A 5 AÑOS.

FORMA DE ENTREGA: 91) DÍAS CALENDAR OS DESPUÉS DE FIRMADA ORDEN DE COMPRA.

FORMA DE PAGO: 30 DÍAS CALENDARIOS EL PRECIO INCLUYE IVA.

PAIS ORIGEN DE FABRICACION: ALEMANIA

PRESENTACION DEL PRODUCTO: UNIDAD

GARANTIA QUE OFRECE LA EMPRESA: 24 MESES CONTRA DESPERFECTOS DE FÁBRICA,’

DEPENDENCIA SOLICITANTE Y/O LUGAR DE ENTREGA: HOSPITAL REGIONAL DE SANTA ANA DEL SSS

VALIDEZ DE LA OFERTA: 45 Días calendarIos (Incluye Ampliación) e

AÑO DE FABRICACION: NO DETALLA EN SU OFERTA

Oferta Básica

NO APLICA.

No. Recistro Sanizaric: lM1016O6072o17
‘..çt,

DESCRIPCIÓN: Así como perforación de orificios en huesos y malenaies de sustItución de hueso en la disciplina ce neurocirugia.
Vigencia de la Orden de Compra: A partir de la suscripcIón hasta el 31 de Diciembre del 2019.
Carácteristicas técnicas descritas en oferta anexa. Anexo 1. Documentación de respaldo para trámite de pago, firma de orden de compra, Obligación del
contralista, Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil, Deberes y Derechos de os Pacientes y Prestadores de Servicios de Salud, Administrador de
Contrato y Entrega del Producto. El contratista deberá entregar una Garantía de Buen Servpcio. FuncionamIento o Calidad de los bienes, en los
térmiros, plazos y condiciones establecidos.

___________________

VALOR TOTAL $ 62,000.000000

SI EL CONTRASTISTA INCUMPLE CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, ESTARA SUJETO A LAS SANCIONES REGULADAS
CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA QUE LE SEAN APLICABLES.
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A907901 CRANEOTOMO COMPLEO (TREPANO) UN 1 $62.000 000003 $ 62.000.000000 —

DESCRIPCION CODIGO SSS: CRANEOTOMO COMPLETO (TREPANO) /

DESCRIPCiON COMERCIAL: CRANEÓTOMO NEUMATICO EL4N 4 MARCA AESCU_AP Dara craneotomias,
trepanación. limado ‘

mocelado ce tejidos duros. cartilago y similares.

MARCA DE_ PRODUCTO: AESCULAP AG.

TIPO:

COLOR:

NUMERO DE SERIE:

TIPO DE OFERTA:

OBSERVACIONES DE LA OFERTA:

OBSERVACIONES DE POSICION

CARACTERISTICAS TECNCAS:

NO DETALLA EN SU OFERTA

NO DETALLA EN SU OFERTA

NO DETALLA EN SU OFERTA
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UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONA
DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE COMPRAS

SECCIÓN COMPRAS POR LIBRE GESTIÓN
COMPLEJO LA META BOULEVARD CONSTITUCIÓN W 340 COLONIA ESCALÓN. SAN SALVAD

ANEXO 1
ORDEN DE COMPRA No. 4619000441

LIBRE GESTION No. 1019000062
“ADQUISICIÓN DE CRANEOTOMO COMPLETO (TREPANO) PARA

EL HOSPITAL REGIONAL DE SANTA ANA DEL 1555’

DOCUMENTACIÓN DE RESPALDO QUE DEBERÁ PRESENTAR
PARA TRÁMITE DE PAGO:

Último recibo por paao de cotizaciones del Régimen de Salud del 1555. que demuestre o,e no se encuenta en moía.

FIRMA DE ORDEN DE COMPRA O CONTRATO

ÚNICA ENTREGA’
Factura dupicado-cliente con IVA incluido, debidamente firmada y sel”ada por e responsable ce la recepción ó
Adminislrador del Contralo.

+ Orden de compra Original
Acta de Recepción original firmada y sellada por el Administrador del contrato.

Con base a lo establecido en el Manual de Procedimientos para el ciclo de gestión de adquisiciones y contrataciones de
las Instituciones de la Administración Pública UNAC pág. 173, considera- lo detallado a continuación según sea el caso
(CONTRATO u ORDEN DE COMPRA):

Después de comunicado el resultado del proceso de adquisición / contratación, la UACI ó la Unidad Juríd.ca ola cje
haga sus veces convocará en un plazo no mayor de cinco dias hábiles al oferente seleccionado ganador para firma
del contrato.
La orden de compra es un documento de contratación que se formaliza únicamente con la firma unilateral por parte
de la Autoridad competente del Contratista.
La falta de oresentación por parte del «erente se eccionado para firma del contrato en e plazo establecido sn usta
causa. constituirán causa suficiente para cerrar el proceso sin seleccionar al contratista. En ta caso, el Contratante
podrá seleccionar a la siguiente mejor evaluada, 5i lo hubiere y se iniciará el procedimiento sancionatorio
correspondiente.
En caso que el oferente seleccionado rehúse a proporcionar lo requerido en la orden de compra sin justa causa, el
Contralante podrá seleccionar a la siguiente mejor evaluada, si lo hubiere, o procederá a realizar un nuevo proceso,
y se iniciará el procedimiento sancionatorio.
El contratista dispondrá del plazo establecido en los documentos de contratación para la presentación de a garantia
de cumplimiento ce contrato (cuando apLque).

El contratista al ser notificado por el Administrador del contrato del rechazo dei eqL:pc entregaco en el centro de
atención solicitante, deberá además retirar el equipo rechazado en un periodo no mayor de 10 días hábiles. Si superado
ese pertoco no retira el equipo según lo solicitaco, el contratista autcnza al ¡SSS para que estos sean trasladados del
almacén del SSS a sus bodegas u oficinas y para que se retenga el monto correspondiente al manejo y transporte de
las facturas que le tuviere pendiente de pago.‘

DELEGADAJ

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA
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UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCION&L
DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE COMPRAS

SECCIÓN COMPRAS POR LIBRE GESTIÓN
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ANEXO 1
ORDEN DE COMPRA No. 4619000441

LIBRE GESTION No. 1019000062
‘ADQUISICIÓN DE CRANEOTOMO COMPLETO (TREPANO) PARA

EL HOSPITAL REGIONAL DE SANTA ANA DEL 155$”

iiL

DEBERES Y DERECHOS DE LOS PACIENTES Y PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD.

El contratista será responsable de las acciones de sus empleados. que Vulneren los Derechos y Deberes de los derechohabientes
del SSS que atiendan, de conformidad a o regulado enel M. 35 de la Ley de Deberes y Derechos de ‘os cacentes y prestadores de
ser.’icios de saud. Ojando Apuque)

ADMINISTRADOR DE CONTRATO

El Administrador de contrato será el Jefe de Sala de Operaciones del Hospital Regional de Santa Ana o guién lo sustituya
interina o permanentemente, quién será el responsable de verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, conforme al
Art. 82 Bis. de ‘a LACAP. además de las aVbucicnes que se ndican er el Art. 71 del RELACAP. debiendo noti5car por esc,hto a la
Oontratisla dei ;ncumplimiento obseado; en caso que la Contratista no haya atend’do dicha noblicación, los adm nistradores de
ccntrato deberá eforma. al ‘Departamento de Contratos y Proveeccres-LAOI anexando a dccumerlación de respaldo junlarrente con
el informe correspondiente, para que se haga del conocimienlo al titular dichos incumplimientos de conformidad a la Ley de
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y su Reglamento.

ADMINISTRADOR DE CONTRATO

Dr. M’guel David Her’era Ramfrez Jefe ce Sala de Operac.ores
Hoso’:al Reg cml Sarta Ana
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‘CLÁUSULA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL PARA
LA PREVENCION Y ERRADICACION DEL TRABAJO INFANTIL”

“En caso se comprobare por la Direcc.ón Genera. de inspección de Trabajo det Ministerio de Trabao y Prevsión Social.
incumpiimiento por parte del oferente a la normativa que prohioe el irabajo ,niantil y de protección de la persona adolescente
trabajadora, se iniciará el procedimiento que dispone el art. 160 de la LAOAP para determinar el cometimiento o no dentro del
presente procedimiento adquisitivo, o durante la ejecución contractual según el caso. de la conducta que dispone el art. 158 Romano
V) literal b) de la LACAP, relativa a a invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por
comprobado el incumplimiento por la referida Dirección 5’ durante e’ trámite de re insoeccón se determina que hubo subsanación cor
haber cometido una infracción, o por el contrario se rern’tiere a proced miento sanc:c.nator o. y en éste lt.mo caso deberá finalizar e’
procedimiento oara conocer la resolución fina.”

ENTREGA DEL PRODUCTO LOCAL.

Es necesario contactar al Administrador del Contrato. para confirmar la entrega del producto en fecha según compromisos
adquiridos, esto para que sea agregado a la programac’ón de ent’eoas del dia. e’ bien a ent-egar conYatado bajo esta Libre
Gestión.

Si se tiene algún inconvenente para cumplir con las entregas es necesario robócarlo directamente al Administrador del contrato
Al haber algún incumplimiento en las fechas establecidas se aplicara las multas por incumplimientos respectivos: de acuerdo a lo 1
estipulado en el Art, 85 LAOAP.

El producto a entregar debe de cumolir con las esoecificaciones técnicas correspondentes. de acuerdo a lo solicitado 00r el SSS:
a exceución de aquellos en los cjá.es aya una justincación tócnica por pare de os usuados solicitantes, en ‘a cual se just fique
la conve.iencia de ‘a adou’s’ción y que no afecta os i’tereses nstituc’ona’es.
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ANEXO 1
ORDEN DE COMPRA No. 4619000441

LIBRE GESTION No. IQI 9000062
«ADQUISICIÓN DE CRANEOTOMO COMPLETO (TREPANO) PARA

EL HOSPITAL REGIONAL DE SANTA ANA DEL ¡SSS

GARANTÍA DE BUEN SERVICIO. FUNCIONAMIENTO Ó CALIDAD DE LOS BIENES.

Para garantizar la Calidad de los bienes suministrados, el Contratista deberá presentar una Garantía de Buen Servicio,
Funcionamiento ó Calidad de Bienes a favor del Instituto, que lo protegerá ante las fallss y mala Calidad de los bienes
entregados; cuyo monto deberá ser equivalente al 10% del monto contratado, con una vigencia igual a la Garantía
Contra Desperfectos de Fabrica del equipo contratado.

Esta garantia deberá ser presentada en el Departamento de Contratos y Proveedores de la UACI dentro de los quince
(15) dias hábiles siguientes a la fecha que se le entregue el Acta de Recepción al contratista, y si fueran varias Actas,
dicho plazo se contará a partir del día siguiente de la entrega de la última Acta de Recepción.

La Garamía de Buen Servicio, Funcionamiento ó Calidad de los Renes deberá responder al lnslitut arte as alias y
mala caHdad de los oroductos en:regados ai SSS que le sean imputables al ccnlratisla. El Instituto se abstendrá de
hacer efectivos los pagos que estuvieren pendientes al Contrat.sta mientras éste no haya presen:aoo a a UACI la
garantía de buena calidad, lo cual será prevenido en el acta de recepción de la última entrega.’.-.

En apicación del Art. 31 inciso tercero y Art. 32 inciso tercero de la LACAP la vigencia de esta garantía deberá estar
redaclada de la siguiente forma: ta presente Garantía de Buen SeNício. Funcionamiento ó Calidad de Bienes estará
vigente por (INSTRUCCIONES: consignar un plazo igual a la vigencia de la Garantía contra Desoerfectos de Fabrica

). contados a partir de la fecha de la entrega del Acta de Recepción número que corresponde a
la última entrega del equipo contratado. Cualquier otra disposición contenida en la presente garantia que afecte la
vigencia anteriormente descrita se tendrá por no escrita, sin gue ello afecte las otras cláusulas del presente contrato de
fianza”,

Se aceptarán como Garantía Buen Servicio, Funcionamiento o Calidad de los Bienes:

GARANTÍA DE BUEN
TIPO DE GARANTIA 5ER’JICJQ FuNcIoNAMIENTo

O CALIDAD DE BIENES

a) Fianzas emitidas por Bancos, Aseguradoras, Afianzadoras o de
instituciones debidamente registradas y avaladas por la
Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador.

b) Certificado de Depósito a favor del ISSS emitido por instituciones
debidamente registradas y avaiadas por la superintendencia dei Sistema
Financiero de El Salvador.
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